
  

Quito, 19 de febrero de 2015 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento la siguiente transferencia de 

acciones de la compañía TECNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCION 

CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Galo Andrés Durán Rodríguez 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Identificación: 1714000328 

Nombre del cesionario: ECUATEPI LLC 

Nacionalidad: Delaware - USA 

Representante Legal: Galo Andrés Durán Rodríguez 

Acciones cedidas: 1 

Valor de las acciones: 10 dólares cada una 

La presente transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía TECNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCION 

CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A., el día jueves 19 de febrero de 2015. 

Además solicito se sirva otorgarme la respectiva nómina de accionistas 

actualizada con la presente transferencia. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

Galo Andrés Durán Rodríguez 

Gerente General 

TECNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCION 

CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A



  

Quito, 19 de febrero de 2015 

Señor 

Galo Andrés Durán Rodríguez 

Gerente General 

TECNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS ECUATEPI 

S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento la siguiente transferencia de 

acciones de la compañía TECNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCION CONTRA 

INCENDIOS ECUATEPI S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Galo Andrés Durán Rodríguez 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Identificación: 1714000328 

Nombre del cesionario: ECUATEPI LLC 

Nacionalidad: Delaware - USA 

Representante Legal: Galo Andrés Durán Rodríguez 

Acciones cedidas: 1 

Valor de las acciones: 10 dólares cada una 

En virtud de lo expuesto, le solicitamos se sirva registrar la presente transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía; así como se proceda a comunicar 

sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

ua 

Galo Andrés Durán Rodríguez 

Cedente 

C.C:1714000328 

Galo Andrés Durán Rodríguez 

Representante Legal 

ECUATEPI LLC 

Cesionario 

C.C:1714000328



Pa 
ISA Vosstecela 

JUDICATURA po. 

Factura: 002-002-000000409 20151701030P00212 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701030P00212 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE FEBRERO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTOS DE EXISTENCIA DE FORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA ECUATEPI LLC. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 12 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

[A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
IMANCHENO NARVAEZ GLADYS HANNA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715118632 

[BESERVACIONES: 
  

  

     
      

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

      
 



SEÑOR NOTARIO: 

Yo, Gladys Johanna Mancheno Narváez, Abogada en libre ejercicio profesional, con 

Matricula Profesional No. 17-2014-276 del Foro de Abogados, solicito se digne protocolizar y 

agregar a su registro de escrituras públicas: 

- Documentos de existencia de formación de la compañía ECUATEPI LLC, y la 

declaración de consentimiento del Gerente de la compañía ECUATEPI LLC, que 

anteceden debidamente traducidos. 

Se dignará conferirme dos copias certificadas de dicha protocolización. 

  

    

   CAME 
ÓN lAna Mancheno 

Mat.417-2014-276 

Foro de Aboados 

   



  

  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

the second day of February, A.D. 2015 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 0538728 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

SAT 
Secretary of State 

  

  

  

 



   
    

       
   

    

Delaware ... 
The First State 

  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THE ATTACHED 1S A TRUE AND CORRECT 

COPY OF THE CERTIFICATE OF FORMATION OF "ECUATEPI LLC", FILED IN 

THIS OFFICE ON THE TWENTY-SIXTE DAY OF JANUARY, A.D. 2015, AT 

12:58 O'CLOCK P.M. 

Jefrey W Bullock, Secrek 
ATION: 20873     5681593 814      

   
150100544 

You may verify this certificato'o 
at corp.delaware.gov/authver. shtnl
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12:58 BM 01/26/: 
FILED 12:58 PM OI ARSOdS 

SRY 150100544 - 5681593 FILE 

STATE of DELAWARE ¿ 
LIMITED LJIABILITY COMPANY 
CERTIFICATE of FORMATION 

The name of the limited liability company is: 

-ECUATEPELLO 
1 
i 

i 

The address of its registered agent in the State of Delaware is: 

2701 Centerville Rd. ! 
New Castle County 
Wilmington, Delaware- 19808 

The name of the Registered Agent at such sdress i is pes Resident Agent Services LLE. 

The registered agent has no authority to act for 1his'company orber than as registered agent as 
defined by (he Slale Act No business of lhe company shall be conducted at (he registered office. 

The company will have unlimited power to engage in and do any lawful act concerning any or all 
lawful businesses for which LLCs may be organized according to tbe laws of the State of 
Delaware. 1 

'Ihe members of this limited liability company have the right to continue the business upon the 
death, retirement, resignation, expulsion, bankruptcy or dissolution of a member, or on the 
occurrence of any other event which terminates the continued membership of a member in the 
limited liability company. Continuarion may only occur pursuant to tha terms of the Operating 
Agreement. 

The members of the limited liability company shall have the right to admit other members to the 
limited liability company. Admissions may only occur pursuant to the terms of the Operating 
Agreement.



4 se 
The Company will indemnify an individual made party to a proceeding because he is or was a 
manager, officer, or organizer, employee or agent of the Company against liability incurred in the 
proceeding if: | 

1. He conducted bimacir io good faith; 

2. Hereasonably believed That his conduct was in or at least not opposed to the 
Company” 's interest; ma 

3. In the case of any criminal proceeding, he had no reasonable cause to believe his 
conduct was unlawful. 

-The indemnification and advance e expenses authorized in these articles will not be exclusive to 
any othér righs to which any manager, officer, organizer, employee or agent may be entitled 
under any bylaw, agreemenl, or vote of members, disinteresled managers or olherwise. 

In addition to the foregoing, the Company will indemnify and save the organizers harmless for all 
acts taken by them as organizers of the Company, and will pay all costs and expenses inourred by 
or imposed on them as a result of the same, including compensation based on the usual charges for 
expendimres required of them in pursuit of the defense against account enforcing the 
indemnificalion righl under these articles, and lhe Company releases lhem [rom all liabilily for any 
such act as organizers not involving willful or grossly negligent misconduct. 

| 1 
| 

In Witness Whereof, tho undersigned has executed this Certificate of Formation this 
26% day of January, 2015. 

Alex IMavacek, Authorized Person 

  

 



  

File No. 5681593 

  

ECUATEPI LLC (the “Company”) 

A Company incorporated in Delaware 

¡ATION OF CONSENT BY MANAGER/MEMBER     

Full Name of Manager Member: Galo Andres DURAN RODRIGUEZ 

Address of Manager Member: Ay. Amercia N17 -207, Quito. 170411, Ecuador. 

Passport No: 1714000328 

| consent to act as Manager and to be a Member of the Company and centify that lam not 
disqualified from being appointed or holding oflice as a Manager and Member of a company. 

Dated this 26" Day of January 2015 

  

Calo Andres DURAN RODRIGUEZ 
Manager/Member 
ECUATEPI LLC 

NOTARIA TRIGÉSIMA DE QUITO. 

De acuerdo al Ar 19 Numeral $ de la Ley Natarial. Es Fiel 

Copia del Orginal E (s). Cerufico 

Quito a, Uy) 
      

    Dr. Darío Andrade 
NOTARIO



     

    
   
   
   

  

   

(Convenio de La Haya del 5 octubre, 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

| 2. hasido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3. actuando en capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

4. lleva el sello/estampa de la Oficina de Secretaría de Estado   
Certificado    

en Dover, Delaware    
    

  

. el segundo día de febrero, A.D. 2015 

   

  

. por la Secretaría de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

   

  

. No. 0538728 

. Sello/Estampa: 

  

     

  

. Firma: 

   Secretaría de Estado



Yo, Gladys Johanna Mancheno Narváez, con cédula de ciudadanía número 

1715118632, certifico haber realizado la traducción del idioma Ingles al español, 
del presente documento.     

    CC:1715118632 

 



  

    

     

     

  

    
    

DelawaHt 
El Primer Estado 
  

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE 
DELAWARE, EN LA PRESENTE CERTIFICO QUE LA ADJUNTA ES UNA COPIA 
VERÍDICA Y CORRECTA DEL CERTIFICADO DE FORMACIÓN DE “ECUATEPI 

LLC”, ARCHIVADA EN ESTA OFICINA SIENDO EL DÍA VEINTISEIS DE ENERO, 

A.D. 2015, A LAS 12.58 HORAS P.M. 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 
5681593 81 AUTENTICACIÓN: 2087219 

150100544 FECHA: 02 -02-15 

Se puede verificar este certificado en línea 

en corp.delaware.gov/authver.shtml 

Estado de Delaware 

Secretaría de Estado 
División de Corporaciones 

Entregado alas 12:58 P.M. 01/26/2f   



Yo, Gladys Johanna Mancheno Narváez, con cédula de ciudadanía número 

1715118632, certifico haber realizado la traducción del idioma inglés al español, del 

presente dogumento. 

    nría Mancheno Narváez 

CC:1715118632 

 



ARCHIVADO a las 12:58 P.M 01/26/2015 
SRV 150100544 - 5681593 ARCHIVO 

_, ESTADO de DELAWARE 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CERTIFICADO de FORMACIÓN 

1 El nombre de la compañía de responsabilidad limitada es: 

ECUATEPI LLC 

u La dirección de su agente registrado en el Estado de Delaware es: 

2701 Centerville Rd. 
New Castle County 
Wilmington, Delaware 19808 

El nombre del Agente Registrado en tal dirección es Apex Resident Agent Services 
LLC. 

El agente registrado no tiene autoridad para actuar en esta compañía salvo como 
un agente registrado como está definido en el Acta de Estado. Ningún negocio 

de la compañía debe conducirse en la oficina registrada. 

II La compañía tiene poder ilimitado para comprometerse en o realizar cualquier 
acto lícito concerniente a cualquiera o a todos los negocios lícitos para los cuales las CIA. 
LTDA. puedan estar organizadas de acuerdo a las leyes del Estado de Delaware. 

IV Los miembros de esta compañía de responsabilidad limitada tienen derecho a 
continuar con el negocio tras la muerte, retiro, renuncia, expulsión, banca rota o disolución 
de un miembro, o en la ocurrencia de cualquier otro evento que termine la continuidad de 
la membresía de un miembro de la compañía de responsabilidad limitada. La 
continuación solo puede ocurrir de acuerdo a los términos acordados en el Acuerdo 

Operativo. 

v Los miembros de la compañía de responsabilidad limitada tienen derecho a 
admitir a otros miembros a la compañía de responsabilidad limitada. Las 
admisiones solo pueden ocurrir de acuerdo a los términos acordados en el Acuerda 

Operativo.   



  

VI La Compañía indemnizará un individuo hecho parte en un procedimiento porque él 
es o era un gerente, oficial, u organizador, empleado o agente de la Compañía de 
responsabilidad incurrida en el procedimiento si: 

1. Él actuó de buena fe; 

2. Él razonablemente creía que su conducta fue en o por lo menos no 
en oposición a los intereses de la Compañía; y 

3. En el caso de cualquier procedimiento penal, él no tenía ninguna 
causa razonable para creer que su conducta era ilícita. 

La indemnización y adelanto de gastos autorizados en estos artículos no serán 
exclusivos a cualquier otro derecho al que cualquier gerente, oficial, organizador, 
voto de los socios, administradores desinteresados o de otra manera. 

Además de lo anterior, la Compañía indemnizará y resguardará a los 
organizadores inofensivos de todos los actos realizados por ellos como 
organizadores de la Compañía, y pagará todos los costos y gastos incurridos por o 

impuestos sobre ellos como resultado de la misma, incluyendo una indemnización basada 

en el cargos habituales para los gastos necesarios de ellos en la búsqueda de la defensa 
contra la cuenta de hacer efectivo el derecho de indemnización bajo estos artículos, y la 
Compañía los libera de toda responsabilidad por cualquier acto como organizadores que 
no implican doloo negligencia grave. 

En fe de lo cual, el abajo firmante ha ejecutado este Certificado de Formación el día 26 de 
enero de 2015. 

Por: A 
Alex Illavacek, Persona Autorizada



  

Yo, Gladys Johanna Mancheno Narváez, con cédula de ciudadanía número 
1715118632, certifico haber realizado la traducción del idioma Ingles al español, 
del presente documento. 

   lohánna Mancheno Narváez 
CC:17/15118632



  

Archivo No. 5681593 

ECUATEPI LLC (La “Compañía”) 

Una Compañía incorporada en Delaware 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO POR PARTE DEL GERENTE/MIEMBRO 

Nombres Completos del Gerente/Miembro: Galo Andrés DURÁN RODRÍGUEZ 

Dirección del Gerente/Miembro: Av. América N17-207, Quito, 170411, 

Ecuador 

Pasaporte No. 1714000328 

Yo manifiesto mi consentimiento de actuar como Gerente y ser un Miembro de la Compañía y 

certifico que no estoy inhabilitado de ser designado o de ocupar cargos como Gerente y 

Miembro de una compañía. 

Siendo el día 26 del mes de enero del año 2015. 

  

Galo Andrés DURÁN RODRÍGUEZ 
Gerente/Miembro 

ECUATEPI LLC



  

Yo, Gladys Johanna Mancheno Narváez, con cédula de ciudadanía número 
1715118632, certifico haber realizado la traducción del idioma Ingles al español, 

   Mancheno Narváez 
CC:171$118632



  

UA 
Factura: 002-002-000000405 20151701030D00211 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701030D00211 

Ante mí, DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO, NOTARIO(A) TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, comparece(n) GLADYS 

JOHANNA MANCHENO NARVAEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1715118632, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 23 DE FEBRERO DEL 2015. 

    

$ 
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO ro 035 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO



   

  

        

   

  

73 

“m 171511863-2 

2 
REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACION, 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

    

  

033 - 0199 1715118632 

NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

'MANCHENO NARVAEZ GLADYS JOHANNA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CRCUNSCAPCIÓN 0 
euro 

CANTÓN 
ZONA 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 

De acuerdo a An. 18 Numeral 5 de '2 Ley Notarial. Es Flel 

a 
    

    

    
  

Dr Daño Andrade Ardílano. 
KOTARIO 

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN DE LA ABOGADA JOHANNA MANCHENO, 
ABOGADA EN LIBRE EJERCICIO PROFESIONAL, CON MATRICULA No. 17-2014-276 DEL 

FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, EL DÍA DE HOY EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 
PÚBLICAS DE LA NOTARÍA A MI CARGO, EN DOCE (12) FOJAS ÚTILES INCLUIDA LA 
PETICIÓN PROTOCOLIZO: DOCUMENTOS DE EXISTENCIA DE FORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ECUATEPI LLC, DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA, 
DEBIDAMENTE TRADUCIDOS.- 

QUITO A, VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

EL NOTARIO 

   DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO , 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ DR. DARIO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGESIMO DEL 

CANTON QUITO, LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA DE FORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECUATEPI LLC, DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA, 

DEBIDAMENTE TRADUCIDOS, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, EN QUITO A 23 DE FEBRERO DE 2015.- 

EL NOTARIO 

   
DOCTOR DARIO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

 


